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Medellín D.E., Fecha 101011202511:25:15.0 Follos:11 Anexo: 10 
AL CA LDA 

Doctor 
FEDERICO ANDRÉS GUTIERREZ ZULUAGA 
Alcalde Distrital 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
Calle 44 # 52— 165 
Centro Administrativo La Alpujarra 
Correo: atencion.ciudadana@medellin.gov.co  
Teléfono: (+57) 604 44 44 144 
Medellín, D.E., Antioquia. 

Asunto: Remisión de Resolución Metropolitana No. S.A. 2345 del 28 de octubre de 
2024, "Por medio de la cual se resuelve un procedimiento sancionatorio 
ambiental"— Expediente Ambiental CM5.19.23661 

Respetado doctor Gutiérrez Zuluaga: 

La Entidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley 1333 de 2009, 
modificado por el artículo 20 de la ley 2387 de 2024, se permite remitir con la presente 
comunicación oficial, copia de la resolución del asunto, donde se ordenó entre otros 
aspectos, dentro del procedimiento sancionatorio ambiental que obra en el expediente 
codificado con el CM5.19.23661, declarar responsable ambientalmente a la señora 
GLORIA EMILCEN FRANCO CALLE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.392.543, del cargo formulado por esta Entidad a través de la Resolución Metropolitana 
N° S.A. 000780 del 24 de mayo de 2024, en materia del recurso fauna silvestre, e 
imponerle como sanción principal el DECOMISO DEFINITIVO DE ESPÉCIMEN y como 
sanción accesoria la AMONESTACIÓN ESCRITA PÚBLICA, en los términos y 
condiciones establecidas en dicho acto administrativo. 

En ese orden de ideas y en atención a lo preceptuado en las referidas normas, 
cordialmente se le solicita ordenar a quien corresponda, proceder a publicar en la página 
Web de su Entidad la sanción accesoria de AMONESTACIÓN ESCRITA PÚBLICA. 
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Al contestar favor citar el expediente CM5.19.23661. 

Atentamente, 

1 
ALEJANDRO VASQUEZ CAMPUZANO 
Subdirector Ambiental 
Firmado el 0910112025 

LIJES GABRIEL ESCOBAR TRUJILLO FABIAN CORDOBA CADAVTD 
Director Jurídica Ambiental Contratista 
Firmado el 09/01/2025 Firmado el 08101Y2025 

Anexo: Resolución Metropolitana N° S.A 2345 del 28 de octubre de 2024 

Con copia: CM5.19.23661 / Código SIM Trámites: 
1470887. 
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